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Reseña de la normativa más relevante a nivel nacional en materia 
tributaria, regulatoria y cambiaria con impacto en las empresas.



Se incrementan los derechos de exportación para harina y 
aceite de soja 

El 31/03/2022 concluye la posibilidad de adherirse a la 
moratoria establecida por la Ley de Alivio Fiscal.
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Derechos de exportación derivados de soja

Se elevan al 33% los derechos de exportación de la harina y los aceites de soja, equiparando 
las mercaderías a la alícuota vigente con el poroto de soja.

Fondo estabilizador del trigo argentino

Se crea el fondo fiduciario público denominado “Fondo Estabilizador del trigo argentino", con el 
objetivo de estabilizar el costo de la tonelada de trigo que compran los molinos argentinos.

AFIP – Estado de Emergencia Hídrica

La AFIP extiende el plazo de presentación de las declaraciones juradas y/o el pago de las 
obligaciones con vencimientos generales fijados entre los días 27 de julio de 2021 y 31 de 
enero de 2022.

Asimismo,extiende hasta el 30/04/2022 , el plazo para efectuar la solicitud de los beneficios 
por parte de los contribuyentes afectados.

Las medidas en detalle

Fuente: 
Decreto 131/2022 
(B.O. 19/03/2022) 

Fuente: 
Decreto 132/2022 
(B.O. 19/03/2022) 

Fuente: 
Resolución General AFIP 5171
(B.O. 23/03/2022) 



BCRA - Pagos de importaciones de fertilizantes y fitosanitarios

Las empresas agrícolas podrán financiar sus importaciones de fertilizantes y fitosanitarios, en 
un plazo de 90 días corridos.

BCRA - Línea de financiamiento para la inversión productiva de MiPyME

Se prorrogó hasta el 30 de septiembre la Línea de Financiamiento para la Inversión Productiva 
(LFIP) que impulsa el desarrollo de las MiPyMEs.

BCRA - Tasa de Política Monetaria

Se eleva 200 puntos básicos la tasa de interés nominal anual de las Letras de Liquidez (Leliq) 
a 28 días, pasando de TNA 42,5% a 44,5% (equivalente a una tasa efectiva del 54,85%).

IGJ - Módulo para formularios

A partir del 18/04/2022 entra el vigencia el nuevo valor del “Módulo IGJ” de $123.

Las medidas en detalle

Fuente: 
Comunicación “A” BCRA 7472 
(22/03/2022)

Fuente: 
Comunicación “A” BCRA 7475 
(22/03/2022)

Fuente: 
Comunicación “C” BCRA 92251 
(23/03/2022)

Fuente: 
Resolución General IGJ 02/2022 
(B.O. 23/03/2022)
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En un contexto dinámico, estar 
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